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4.78 Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C. 
 
El 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional “Nueva Generación 
Azteca, A.C.”, entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012 a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de 
Fiscalización), de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, 
inciso a), 273, y 276 numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el citado 
Reglamento establece. 
 
 
4.78.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03626/13 del 
22 de abril de 2013 el cual no fue notificado ya que no se localizó a la 
agrupación, sin embargo, se elaboró acta circunstanciada No. CIRC33/JL/JAL/14-
05-13 el día 14 de mayo del presente año para hacer constar dicha situación, la 
Unidad de Fiscalización le solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación comprobatoria de 
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-
APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1 
inciso a); 273, 276 numeral 1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización. 

 
En consecuencia, mediante escrito número N.G./PCND/13/2013 del 17 de mayo 
del 2013, la agrupación presentó la siguiente documentación: 

 
“Información Financiera: 

 
1.- Informe anual formato ‘IA-APN’ y auxiliares respectivos. 
2.- Auxiliar de la integración de egresos e integración de ingresos 
3.- Formato “IA-1-APN”. 
4.- Formato “IA-2-APN”. 
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5.- Formato “IA-3-APN”. 
6.- Formato “IA-4-APN”. 
7.- Publicación Anual. 
8.- Balanza del Ejercicio 
9.- Balanza  Final del Ejercicio 
10.- Balanzas de comprobación en formato mensual de Enero a Diciembre de 
2012. 
11.- Estado de Resultados del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012 
12.- Auxiliares de las cuentas de Enero a Diciembre de 2012 
13.- Impresión de Pólizas de Enero a Diciembre de 2012. 
14.- Notas de entrada y salida de almacén en original 2012. 
15.- Kardex.2012. 
16.- Pólizas de Diario de Enero a Diciembre de 2012.” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización mediante oficio UF-DA/03626/13 del 22 de 
abril de 2013, nombró al L.C. Alejandro Molina Segura como responsable para 
realizar la revisión del Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión 
se levantó el 17 de mayo de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.78.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), ingresos por un monto de 
$8,505.60, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $0.00  
2. Financiamiento por los Asociados  8,505.60 100.00 

Efectivo 0.00   
Especie 8,505.60   

3. Financiamiento de Simpatizantes    
Efectivo 0.00   
Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 
5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL  $8,505.60 100.00 
 

Mediante oficio UF-DA/7332/13 del 23 de agosto del 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 30 de agosto del mismo año, se solicitó realizara una serie de 
aclaraciones y correcciones al formato “IA-APN” Informe Anual (Anexo 2). 
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En consecuencia, con escrito N.G./PCND/92/2013 del 11 de septiembre del 2013 
(Anexo 4), la agrupación efectuó las correcciones solicitadas; asimismo, 
presentó una segunda versión del Informe Anual que en la parte relativa a 
ingresos muestra las mismas cifras (Anexo 2). 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 100% de los 
Ingresos reportados. A partir de la revisión se determinó que la documentación 
que los ampara, consistente en pólizas de diario recibos de aportación de 
simpatizantes, contratos de donación, cotizaciones y control de folios, cumplen 
con lo establecido en la normatividad aplicable, por lo tanto, no se realizó 
observación al respecto. 
 
 
4.78.2.1 Financiamiento por los Asociados 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$8,505.60 integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

En Efectivo $0.00 

En Especie 8,505.60 

TOTAL $8,505.60 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos 
reportados en este rubro por la agrupación, determinando que la documentación 
que los ampara, consistente en recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN” y contratos de comodato y arrendamiento, 
cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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Control de Folios 
 
De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo y Especie, formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-APN” 
respectivamente, se determinó que la agrupación utilizó una serie por cada uno 
de los conceptos. A continuación se menciona el número de recibos impresos, así 
como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar. 

 
CONTROL DE 

FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 100 22 0 0 0 78 

RAS-APN 100 13 0 3 0 84 

 
 
 4.78.2.2 Financiamiento de Simpatizantes 

 
Por este concepto, la agrupación no reportó ingreso alguno. 
 
 

4.78.2.3 Autofinanciamiento 

 
Por este concepto, la agrupación no reportó ingreso alguno. 
 
 
4.78.3 Egresos 

 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), egresos por un monto de 
$8,505.60, integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $6,000.00 70.54 

B) Gastos en Actividades Especificas  2,505.60 29.46 

Educación y Capacitación Política 0.00   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales $2,505.60   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL  $8,505.60 100.00 
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Mediante oficio UF-DA/7332/13 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 30 de agosto del mismo año, se solicitó una serie de aclaraciones 
y correcciones al formato “IA-APN” Informe Anual (Anexo 2). 
 
En consecuencia, con escrito N.G./PCND/92/2013 del 11 de septiembre del 2013 
(Anexo 4), la agrupación proporcionó las correcciones solicitadas; asimismo, 
presentó una segunda versión del Informe Anual que, en la parte relativa a 
egresos, muestra las mismas cifras (Anexo 2). 
 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $8,505.60 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la agrupación en este rubro; constatando que la documentación 
que los ampara, consistente en una póliza de registro contable con su 
documentación soporte que consta de tres recibos de aportación de simpatizantes, 
contrato de donación, cotizaciones y control de folios, los cuales cumplen con la 
normatividad aplicable, por lo tanto, no se realizó observación al respecto. 
 
 
4.78.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Servicios Personales. 
 
En este rubro la agrupación no reportó gasto alguno. 
 
 
Órganos directivos 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, en las 
cuentas que integran el rubro de Egresos, no se observó registro alguno de las 
remuneraciones al personal que integró los Órganos Directivos a nivel nacional, 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detalla el 
personal en comento: 
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NOMBRE CARGO REFERENCIA 

Comisión Nacional de Dirección    

L.C.P. María del Roció Quintero González  Presidenta (1) 

L.I.C. José Francisco Guzmán Villela Secretario General (1) 
C. Laura Rosalba Rodríguez López Secretaria de administración (1) 
C. Feliciano Ramírez Mejía Secretario de Asuntos Electorales (2) 

C. María de Jesús Penilla Salcedo Secretario de Orientación y Organización 
Política 

(2) 

PROFA. Otilia Campos Garibay Secretaria de Asuntos de la Mujer (2) 

 
En relación a las personas señaladas con (1) la agrupación manifestó mediante 
escrito N.G/PCND/13/2013 del 17 de mayo de 2013 lo que a la letra se transcribe: 
 
“Asimismo Informamos a Usted que por el momento no ha habido cambios en la 
conformación del Órgano de Finanzas, el cual se compone de la manera siguiente: 
 
Órgano de Finanzas.- Se constituye con tres elementos y los cuales no han tenido 
cambio alguno en su integración somos, Laura Rosalba Rodríguez López, María 
del Roció Quintero Gonzalez y Jose Francisco Guzmán Villela. Todos como 
Responsables del Órgano de Finanzas de la Agrupación Política Nueva 
Generación Azteca A.C… 
 
Asimismo  manifestamos que en el ejercicio 2012 que será revisado por la Unidad 
de fiscalización (…) no hubo retribución económica alguna a los Directivos”…   
 
Por lo que se refiere a las personas señaladas con (2) en la columna “Referencia” 
del cuadro que antecede, estas se encuentran registradas en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; sin embargo, la agrupación no hizo 
señalamiento alguno en su escrito, respecto a las modificaciones que en su caso 
realizó a sus órganos directivos, ni la forma en que fueron remuneradas. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación presentar lo siguiente: 
 

 En su caso, el escrito mediante el cual informó a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, la modificación a sus órganos directivos, 
específicamente de las personas señaladas con (2) en la columna “Referencia” 
del cuadro que antecede. 
 

 Indicar si las personas relacionadas en el cuadro que antecede señaladas con 
(2) en la columna “Referencia”, recibieron alguna remuneración durante el 
ejercicio 2012. 
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 En caso de que las personas señaladas con (2) en la columna “Referencia” en 
el cuadro que antecede hubieran recibido alguna remuneración, presentar lo 
siguiente: 
 

 Indicar la forma en la cual se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede señaladas con (2) en la columna “Referencia”, durante el 
ejercicio de 2012. 
 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Proporcionar los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallara las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 
 

 En su caso la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 
 

 En su caso, el formato “IA”, debidamente corregido de forma impresa y en 
medio magnético, con sus respectivos anexos. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos  25 numeral 1, incisos 
a), b), f) y h); 27, 149, numeral 1; 153, 154, 155, 208, 219, 220, 221, 240, 270, 
numeral 1, inciso a); 273, numeral 1, incisos a) y b); 274, 275, incisos a), b) y f); 
312, numeral 1, incisos e) y h); 324, numeral 1 inciso b) y 339 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VIII 
y segundo del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada, fue notificada mediante oficio UF-DA/7332/13, (Anexo 3), 
del 23 de agosto de 2013, recibido por la agrupación el 30 de agosto de 2013. 
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Al respecto con escrito NG/PCND/92/2013 del 11 de septiembre del 2013 la 
agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Respecto al punto que se contesta, se establece que efectivamente en el oficio 
N.G./PCND/13/2013 se omitió establecer que no hubo cambio alguno en la 
Comisión Nacional de Dirección, en el Órgano de Finanzas, ni en las 
Delegaciones Estatales de la Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca, A.C. por lo que en esta oportunidad se expresa NO hubo remuneraciones, 
ni modificaciones o cambios en la Comisión Nacional de Dirección, en el 
Órgano de Finanzas, ni en las Delegaciones Estatales de la Agrupación Política 
Nacional Nueva Generación Azteca, A.C. 
 
(…)” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, al indicar que en el 
ejercicio 2012 no hubo remuneraciones ni modificaciones o cambios en la 
Comisión Nacional de Dirección, en el Órgano de Finanzas, ni en las 
Delegaciones Estatales de la agrupación; por tal razón la observación se 
consideró subsanada. 
 
 
Servicios Generales 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto 
de $6,000.00, el cual se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Generales $6,000.00 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización llevó a cabo la  verificación del 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, determinando que la documentación 
que los ampara, consistente en recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN” y contratos de aportación o donación de 
arrendamiento, cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable. Razón 
por la cual, no se realizó observación al respecto. 
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Gastos Financieros 

 
En este rubro la agrupación, no reportó gasto alguno. 
 
 
4.78.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
En este rubro, la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$2,505.60, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Educación y Capacitación Política $0.00 

Investigación Socioeconómica y Política 0.00 

Tareas Editoriales 2,505.60 

Total $2,505.60 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización, se revisó la cantidad de $2,505.60, que representa el 100% de los 
egresos reportados por la agrupación en este rubro, constatando que la 
documentación que los ampara, consistente en un recibo de aportación de 
simpatizantes, factura, contrato de donación, copia de la revista editada, control de 
folios, los cuales cumplen con la normatividad aplicable, por lo tanto, no se realizó 
observación alguna al respecto. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Agrupación Política nacional Nueva Generación Azteca, A.C., presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2012, que fue 
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
 
Ingresos 
 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $8,505.60 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, así como contratos de comodato y arrendamiento y 
publicaciones) cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 

3. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Efectivo y Especie, formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS- 
APN”, respectivamente, se determinó que la agrupación utilizó una serie por 
cada uno de los conceptos. A continuación se detalla el número de recibos 
impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 

 
CONTROL 
DE FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 100 22 0 0 0 78 

RAS-APN 100 13 0 3 0 84 

 
4. La Agrupación no reportó cuentas bancarias en sus registros contables, por lo 

que el saldo al 31 de diciembre de 2012 es de $0.00, mismo que será 
reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del próximo ejercicio. 

 
 
Egresos 

 
5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación, se revisó un importe de 

$8,505.60 que equivale al 100%, determinando que la documentación que los 
ampara (Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, 
así como contratos de comodato y arrendamiento, facturas y publicaciones) 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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6. Al reportar la agrupación Ingresos por $8,505.60 y Egresos por $8,505.60, su 

saldo final importa una cantidad de $0.00. 
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Anexo 4 
 

 
 

  



22  

 
  



23  

 
 


